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La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, n las ocho horas con diez miuutos del dío veinte de 
oclubre del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscripción de pozo, promovido por el señor RONAL 
BLADIMIR ORTIZ HERNANDEZ, con Documento Único de Identidad número 

, quien actúa en su calidad de Alcalde Municipal de SAN BARTOLOME PERULAPIA, en 
un i'nmueb]e ubicado en carretera a Suchitoto, Comunidad La Virtud., municipio de San Bartolomé Pemlapia, 
departamento de Cuscatlán; Y 

CONSIDERANDO: 

.. 
l. Que en razón de haber presentado e] señor RONAL BLADfMJR ORTIZ HERNANDEZ, quien actúa 

en su calidad de Alcalde Municipal de SAN BARTOLOMEPERULAPIA, diligencias en un inmuebJe 
ubicado en carretera a Suchitoto, Comunidad La Virtud, municipio de San Dartolomé Peru.lapia, 
departamento de Cuscatláll, se procedió a la tramitación del formulario de solicitud de Inscripción de 
Pozos Perforados y Artesanales . . 

II. Que mediante resolución de las nueve horas con treinta y cinco minutos del día siete éleseptiembre de] 
año dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hfdr.icos, admitió la solicitud de 
inscripción de pozo presentada por el señor RONAL BLAOlMIR ORTfZ HE~NANDEZ .. 

III. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando con la do~Ümentación 
mínima necesaria presentada por la titular, se detemtinó mediante e] Diqtamen Técilico de fecha 
dieciocho de septiembre del dos mil veintitrés y recibido en este RegistJ:i::i .'ei qía trece de octubre de 
dos mil veintitrés, la víabilidad de inscribir el pozo solicitado, • • • :.- .. • • 

POR TANTO, de confonnidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto eu ló's·Á~fcilloo :s7, 59, 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: • 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL POZO, a la ALCALDlA. M VNICIPAL :D'E SAN 
BARTOLOME .PERULAPlA, ea un inmuebfe ubicado en can-etera a Suchitoto,' Comunidaá La · 
Virtud, municipio de San Bartolomé Perulapia, departamento de Cuscatlán. • 

. . . 

2. Forma parte integrante de la presento Resolución y por consiguiente de obligatorio.cumplirofooto para .' 
la alcaldía titular del proyecto, e] contenido del Dictamen Técnico de fecha dieciodío de s·éptienibrt 
de dos mil veintitrés, que incluye las recomendaciones consistentes en: Al Registro Nacioriul de ·, · 
Recursos Hidrkos;JJ Real/.zar la inscripción del pozo ~'olicitado, en un Inmueble ubicaJ.ó en·· • • • 
CARRETERA A SUCHITOTO, COMUNIDAD LA ;:VIRTUD, MUNICIPIO DE SAN . • 
BARTOLOMÉ PERULAPIA, DEPARTAMENTO DE Ql!SCi\.TLÁN, en e/punto definido por las 
coordenadas Geogréificas en grados decimales: Latitud. Norte l 3.77444444° y Longitud Oeste -
89. 04521778º indicadas en el dicíamen técnico; A la titular del Pozo: J) Mantener medidas sanitarias 
para evitar la contaminación áel acuífero por entrada de cualquier material al pozo; 2) Registrar el 
pozo en la p lataforma de cánone.~ por Uso y Aprovechamiento del Recurso flfdrico en la dil'ección: 
https: 1/ www.asa.gob.sv/canones/;3) rara poder continuar con la explotacíó,1J,.del pozo, la titular 
deberá presentar la solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y u'btener.una resolución 
favorable otorgada por la Autoridad SalvadoreFfa del Agua; 4) Presentar al mÓmer¡to de la solicitud 
de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Tffdrlco, el informe de calidad de agua 
realizado poi' un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad 
establacidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño R.TS 13. 02. O l: 14 Agua, Agua de consumo 



humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente citada, podrían suponer el cometimiento de 
uno o varias infracciones de las constiluidas en la Ley General de Recursos Hidricos, quedando 
facultada esta institución, para promover los procedimien/os administralivos correspondienles. 

3. Hacerle saber a la alcaldía titular que de confom1idad al artículo 8 1 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la alcaldía solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

L 1,tfXANDER RUANO GUT!ÉRRE7. 
REGISTR/\0OR AS/\ 

Registrador Naci rsos Hídricos 
Autorid Salvadore- del Agua 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día 
veinte de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en carretera a 
Suchitoto, Comunidad La Virtud, municipio de San Bartolomé Perulapia,departamento 
de Cuscatlán, de las siguientes características: 

Pozo Diámetro Diámeti-o Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total (metros) estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
1 0.4445 0.3048 350 75.61 13.77444444° -89.04527778º 

Emítase asiento de inscripción 00587 a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SAN BARTOLOME PERULAPIA, quie deberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el r § ctivo Dictamen Técnico y extiéndase 
constancia del asiento de inscripción. 

UC. MIGU ·\ALfXft.NDER RUMIO GUTfiRUZ 
/ ·gtGISTRADOR ASA 

Registrador Nacio al de los cursos Hídricos 
Autoridad alvador iia del Agua 

JDA/ 




